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Objeto: Declarar beneplácito y satisfacción por el 50º Aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de Feliciano

FUNDAMENTOS

En esta oportunidad quiero resaltar y reconocer la acción educativa de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” que el pasado 24 de marzo de 2024 cumplió sus “Bodas de Oro”.
Desde su creación en el año 1954, la Escuela Nacional Normal Superior ofrece los niveles educativos: Inicial, Primario, Secundario y Nivel Terciario no Universitario, permitiendo a nuestros adolescentes y jóvenes la formación esencial para su futuro.
Porque creo que la educación es un eslabón primordial para propender al desarrollo y crecimiento de nuestro Norte Entrerriano es que instamos a Directivos, Alumnos y Comunidad Educativa en general a seguir sumando concreciones en pos de una sociedad más justa.
Por lo expuesto y a efectos de declarar el beneplácito por el 50º Aniversario de la institución, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.














LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su beneplácito y satisfacción por el 50º Aniversario de la Escuela Primaria Nacional Normal Superior “Ramón de la Cruz Moreno” de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, que se celebra en este año 2024.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a Directivos, Alumnos y Comunidad Educativa de la institución.





